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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 

38 -~J 

Señor 
Presidente del denado, 
Ciudad.-

Sehor Presidente: 

Santo Domingo éie Guz-..án, D. í~. , 

2 

CÚillpleCTe si6nificarle, QUe la Ley ~e i~n~e 
la cual se deroga el ?árrafo I agreLado al artículo 116 de -
la Ley Institucional de la Policíu Nacional No . 6141, de 
fecha 28 de diciembre de 1962, por la Ley ío. 6178, del lxo. 
de febrero de 1963, ha sido promul gQda en fecha 20 ie Oct~bre 
del ~ao en curso, y rebiJtrada con el No. 196. 

1,Iuy atentamente, 

Secretario/ 
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Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

San to Domingo de Guzmán, D. N. 
"AÑO DEL DESARROLLO" 

-5 OCT. 1967 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 
órgano de ese alto cuerpo lesislativo de su presidencia, 
el anexo proyecto de ley encaminado a derogar el Párrafo 
I agregado al artículo 116 de la Ley Institucional de la 
Policía Nacional No.6141, de fecha 28 de diciembre de -
1962, por la Ley No.6178, del lro. de febrero de 1963. 

El párrafo que se propone derogar dispone que 

~[ '\ >O 
1 B r K IC 

a aquellos miembros de la Policía Nacional que hayan servi­
do anteriormente en esa institución o en una cualquiera de 
las que integran las Fuerzas Armadas, no les será reconoci­
do el tiempo de servicio anterior a su Último ingreso hasta 
que no hayan transcurrido dos años ininterrumpidos de ser­
vicio. 

En consideración a que no existe una razón atendi­
ble para que continúe la práctica instituida por el indicado 
párrafo, me he permitido preparar el proyecto de ley que ad-
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foarufn f!Jala¡ttte?< 

(!/?,,e~úienle de la f_le¡,,,!/lica q}ominicana 

- 2 -

junto, el cual espero habrá de merecer el voto favorable 

de los señores legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

- -) ' ✓-¿w:_v 
~-~J-::.,-::v 
J oaquín Balaguer -. 



NUltIBRO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Párrafo I 
agregado al artículo 116 de la Ley Institucional de la 
Policía Nacional No.6141, de fecha 28 de diciembre de 
1962, por la Ley No.6178, del lro. de febrero de 1963. 

DADA, etc ...... ........ . 
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~ENA >< 
R •1 [ ,\I 

A?i.TIOULO u:rroo.- '-\!.ued_a derogado el Párrafo 1 

agresado al artículo 116 de la Ley Institucional de 

la Policía Nacional No . 6141, de fecha 28 de diciem­

bre de 1962, por la Ley :To.6178, del 1roº de febre­

ro de 1S63 . 
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SI G U i L 

I UT U I Q¡- ueda derogado el P rrafo 1 

agre ado al artículo 116 de la Ley Inst1tuci nal de 

la olio!a .acional No.6141. de fecha 28 d dicie -

r ae 1962. - orla Ley o.6178, del 1ro. d fe re­

ro de 1963. 
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i e 1or 
Jo qJ in B laguer, 

San to Do i }go de Gu ¿,r: án, D. N. 
11 de octubre de 19G7. 

Ho arable Presi. ente de la Re ::n1bl1c , 
DE'"" -) O O. 

e or Pre i e .. te: 

P I C JMINJ "'-

~viso a usted recibo de su ensaje No. -
35473, de fec ~ de octubre en curso y del anexo 
proyecto e ley n a inado a derogrr el Párrafo I a­

o 1 artí u o 116 de la le Institu ional e -.. 
la Poliv!a Na · on l . ro. 6141, de fecha 28 dP · le bre 
de 1962, por la ley No.6178, del lro. de febrero de 
1963. 

1 e .e p r iclparle qu dicbo pr yecto 
e ley fué aprob dopo- el enado en sesiún de·est 
i a fecha y remitido a la á1 ara de Diputados,para 

lo fines Co stitucionales. 

on ~enti1ientos de la rás d1stinghida 
n~1deraci6n, s· lu a a usted iuy atentrunente, 

i • 

1 uel ngel Lun Morales, 
Presiente del enado, 



SEN"'.>~ 

... eí or 

San to Dorn irgo de Guzr:1án , D. N. 
11 de octubre de 1967 • 

Patricio . adía Lara. 
Prest· ente de la c~~ara de Diputados, 
0U DE3P CHO. 

e Ior re iden e: 

p. E' 1 M li" 

probado por el Senado en sesión de esta 

1s a echa, pláceme rer.itir a usted, ryar los fin s 

Oonstitu ion les, el pro ·acto de ley enea inado a de 

rog r el árr fo I agregado al artrculo 116 de la Ley 

In•titucion 1 de la oliera Nacional o.6141, d fe­

e a .28 de ici bre do 1962, por la Ley _o.6178, del ­

lro. de 4ebrero da 1963. 
Este pro ecto d ley procede del Poder -

Ejecutivo. 

ia. 

y atentamente, 

Miguel Angel Luna orles, 
Presidente del enado . 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Je 10:c 

Sar to Do:ni n::.;o de Guz1I.á1. , D. N. 
18 le octubre de 1~57 . -

:Gr·. : i~uel _4..nc:e l Luna Il'o &l., , 
:residente del ':., énado . 
!3u _ es:p13.cho • 

.Se:·.or 1-r·esiG.ente: 

Aviso a u.ated recibo de 'm ofi :;io No . 00628 

\ )() 

dc. fa cha 11 del corr·ie...,te Lles de octubre , junto 8.1 cual des­
pué e e i.laber ... ido a1-irobado :por '31 2uné -1 o, n:. 11 i. tió 1.. ted a 
ésta 8 ~-=9..,,,a de Ji_:, 1.:. - os, el _proyec t o de le: nedian.te el cu 1 
cue &. ~1c:ro -~do el ' rra.:o I f. v J·· uad.o a.l a:rt ' c- lo llC de la 
Ley Insti tucior.a} ... "":;_1:;: 12.. I oli ~ ..... á rac~.cnal ro . (14-1 , de i.'ec!la 
2~ fe diciembre de 1962 , DOL la ~e~- -~o . 6l7j , Jel lro . Ce fc­
b.:cer:o ,- ,:; 1 SE3 . 

I;ste ro-. ecto f 1 ' a robado no.r- esta Cf. _ ::1:.__'~ 
- u 

,'_e Di::_----u1:;:.Jdos, y ... "er.::.ti:..o c-.1 :r,013.er .. {jecu.tivo-:-·u.~a los fi11es 
co:n::..tituc..:.on1:,lf-:...., de lu_:::rr . 
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